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VISTOS:

MG|_PRONABEC_OAF_USF de ta Un¡dad de
caucros del Expediente SIGEDO N. 20696 v.

c¿tda por fa Sexta Disposición Complementaria
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to de estudios de educación técnica superior; estudios relacionados con tosde ra etapa de educación bás¡ca, en instituciones técn¡ca, un¡veisit"ri"" y ouo"

::l::"T"t::T,^ój^:"_9:""o,, formen parte o no c,er s¡stema educativo; asr como
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Que' mediante ra Resorución Ministeriar N" 705-201 7-MTNEDU, de fecha 1g de
:,:.::,,itJÍ ]:.,::.,,^1gf::3.Manuar de ope,""ion"" o"r prosrama Nac¡onar detsecas v crédito Educativo (pRoNABEc), 
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2012-ED y sus modificatorias.

solución D¡rectoral Ejecutiva N g47_2O17_
la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N. 1015-
para la Ejecución de Subvenciones para
s no deben exceder de fa escala mínima de la

a a estudiantes no becarios, de no tener escala,que se mantiene por todo el periodo de la carrera,,:



Que, asimismo, en el numeral 7. 
,|5.3.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-

2017-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, modificada por la Resolución Directoral Eiecutiva N'200-
2018-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú", se establece que "(...) los montos de la subvención se ftjan con

Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas, previa evaluaciÓn

económica";

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-2018-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-OAF' la

Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de Subvenciones y

Financiam¡ento, entre las cuales, se encuentra "elaborar ¡nformes, así como los proyectos de

Resotuc¡ón Jefatural, que contengan información, resultados de Ia verificación y análisis de la

determ¡nac¡ón de la propuesta de cosfos académicos, costos dlrecfos e indirectos, referido a

las subvenciones de /ES Nacionales e lnternacionales de fodas /as Becas que apruebe la

Oficina de Gestton de Becas";

Que, mediante Convenio Específico N" 222-2015-MINEDU de CooperaciÓn

Inter¡nstitucional entre el Ministerio de Educación y la Universidad Tecnológica del Perú S.A C

se establecieron los costos académicos aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado

y Becas Especiales delegadas en Administración, convocatoria 2015, los cuales se

mant¡enen vigentes hasta la finalización de la carrera;

Que, mediante Convenio Específico N' 258-2017-MINEDU^/MGI-PRONABEC de

cooperación Interinstitucional entre el Programa Nacional de Becas y crédito Educativo

(PRONABEC) y la Universidad Tecnológica del Perú S.A.C. se establecieron los costos

académicos aplicables a los becarlos de la Beca 18 de Pregrado y Becas Espec¡ales

delegadas en Administración, convocatoria 2017 y de la Beca Excelencia Académ¡ca para

Hijos de Docentes, Convocatoria 2017;

oue, mediante convenio Específico N' 1 13-2018-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC de

Cooperación Interinstitucional entre PRONABEC y la Universidad Tecnológica del Perú S A C

se estableció que los costos académicos aprobados mediante acto resolutivo del PRONABEC

serían los consignados en la etapa de postulación al concurso de la Beca 18 de Pregrado y

Becas Especiales delegadas en Adm¡nistración, Convocatoria 2018;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 290-2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF

aprobaron los costos académicos por conceptos de matrícula y pensión, apl¡cables a los

becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración,

Convocatoria 2018;

oue, mediante Resolución Jefatural N' 658-2018-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF

se aprobaron para el año 2018, los costos académicos por concepto de valor por crédito,

aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en

Administración, convocatoria 2017 y de la Beca Excelencia Académica para Hiios de

Docentes, Convocatoria 201 7;



eue, mediante Resorución Jefaturar N. 776-2018-MTNEDUA/MG|_PRoNABEC_oAF
se aprobaron los costos académicos por concepto de valor por crédito, apl¡cables a losbecarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas 

"n 
ndrin¡atr""¡ón,Convocatoria 201g;

Que, mediante oficio Múrtipre N" oo1-2019-MTNEDUA/MG,_'R.NABEC_OAF, 
raoficina de Administración y Finanzas sol¡citó a la universidad tecnológica del perúinformación sobre los montos de los conc

de ra Beca ig de pregrado y Becas continuadores

2o1s, 2017 y 2018, y de ra Beca Exc convocatorias

2017; , Convocatoria

eue, mediante Carta N. 0012-B
Universidad Tecnológica del perú remiti
continuadores de la Beca 1g de pre
Excelenc¡a Académica para Hijos de

üif"",#::": 
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1 prescr¡ta por esta Ley, responden



SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académicos 2019 por conceptos de valor por crédito,
matrícula y pensión de la Universidad Tecnológica del Perú, aplicables a los becarios de la
Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatorias 2O15, 2017 y 2018, y de la

Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes, Convocatoria 2017, conforme al

s¡gu¡ente detalle:
Costos académicos 2019

* Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatorias 2015 y 2017
.:. Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes, Convocatoria 201 7

Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatoria 2018



Un¡versidad Tecnológ¡ca del Peú

Ingen¡ería Industr¡al, Ingen¡ería Mecánica

Todas las sedes eleg¡bles

2019-l y 2019-ll

Art¡culo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y F¡nanzas, a la: .., Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la Oficina de Coordinación

esolución en el portal electrónico instituc¡onal del

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


